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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 13016 CORRECCIÓN de errores de la Orden JUS/2273/2006, 

de 22 de junio, por la que se resuelve concurso espe-
cífico de méritos para cubrir plazas de Jefe de Servi-
cio y Jefes de Sección para el Cuerpo de Médicos 
Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses integrados en diver-
sos Institutos de Medicina Legal.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 167, página 26515, 
de 14 de julio de 2006, se ha publicado Orden JUS/2273/2006, 
de 22 de junio, por la que se resuelve concurso específico de méritos 
para cubrir plazas de Jefe de Servicio y Jefes de Sección para el 
Cuerpo de Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses integrados en diversos Institutos de 
Medicina Legal; dicha Orden es duplicada de la Orden 
JUS/2239/2006, de 22 de junio, por la que se resuelve concurso 
específico de méritos para cubrir plazas de Jefe de Servicio y Jefes 
de Sección para el Cuerpo de Médicos Forenses y Facultativos del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses integrados en 
diversos Institutos de Medicina Legal, publicada en el « Boletín Ofi-
cial del Estado» número 165, página número 26281, de 12 de julio 
de 2006.

En consecuencia, se deja sin efecto la publicación realizada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 167, de 14 de julio de 2006. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 13017 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2006, conjunta de 
la Subsecretaría y de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se ejecuta la sentencia 
recaída en autos 573/02 de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía.

Mediante sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, con sede en Sevilla, de fecha 2 de septiembre de 2005, se declaró 
el derecho de Don Joaquín del Moral Lucena a la integración automá-
tica en el Cuerpo Técnico de Auditoria y Contabilidad en los términos 
previstos en el artículo 49.Dos.2 de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

En ejecución de la citada sentencia, se integra a Don Joaquín del 
Moral Lucena en el Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad, en 
la situación de excedencia voluntaria regulada en el artículo 29.3.a) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, permaneciendo en la situación de servicio activo 
en el Cuerpo Técnico de Hacienda, tal y como dispone el artícu-
lo 49.Dos.4.a) de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Madrid, 31 de mayo de 2006.–La Subsecretaria del Ministerio 
de Economía y Hacienda, Juana María Lázaro Ruiz y El Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Luis 
Pedroche Rojo. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13018 RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2006, de la Secreta-

ría General para la Administración Pública, por la 
que se corrigen errores en la de 21 de junio de 2006, 
por la que se nombran funcionarios de carrera, por el 
sistema de promoción interna, del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado, 
especialidad de Agentes de la Hacienda Pública.

Padecido error en la propuesta de nombramiento que dio lugar a 
la Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 21 de junio de 2006, por la que se nombran funcionarios de 
carrera, por el sistema de promoción interna, del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado, especialidad de Agen-
tes de la Hacienda Pública (Boletín Oficial del Estado del día 30), se 
formula la oportuna rectificación:

En el Anexo de la citada Resolución, en la página 24587, donde 
dice: «N.O.P.S.: 75; Apellidos y nombre: Huerta Fernández, M. Dolores; 
Puesto de Trabajo: Agente Entrada Hacienda Pública; Código del 
Puesto de Trabajo: 4978404; Nivel de Complemento de destino: 16; 
Complemento Específico: 2.600,64», debe decir: «Puesto de Trabajo: 
Agente Entrada P.I.G.C.; Código del Puesto de Trabajo: 4994585; Nivel 
de Complemento de destino: 18; Complemento específico: 3.129,12».

En el citado Anexo, en la página 24590, donde dice: «N.O.P.S.: 
118; Apellidos y nombre: García García, Marta Elena; Puesto de Tra-
bajo: Agente Entrada P.I.G.C.; Código del Puesto de Trabajo: 
4994585; Nivel de Complemento de destino: 18; Complemento espe-
cífico: 3.129,12», debe decir: «Puesto de Trabajo: Agente Entrada 
Hacienda Pública; Código del Puesto de Trabajo: 4978404; Nivel de 
Complemento de destino: 16; Complemento específico: 2.600,64».

Madrid, 11 de julio de 2006.–El Secretario General para la 
Administración Pública, Francisco Javier Velázquez López. 

UNIVERSIDADES
 13019 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2006, de la Universi-

dad de Valladolid, por la que en ejecución de senten-
cia se anula el nombramiento de don Mariano Antonio 
del Olmo Martínez como Catedrático de Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Real 
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los 
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes uni-
versitarios (hoy artículo 17.4 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos), y como consecuencia 
de la ejecución de la sentencia n.º 660, de 31 de marzo de 2006, 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede 
en Valladolid, que estima el recurso de apelación contra la sentencia 
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dictada el día 29 de julio de 2004 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
misma,

Este Rectorado, resuelve declarar la nulidad de la Resolución
de 4 de marzo de 2003 (B.O.E. del 21) por la que se nombra a Don 
Mariano Antonio del Olmo Martínez, funcionario del cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad en el área de «Física Teórica, Departamento 
de Física Teórica, Atómica, Molecular y Nuclear.

Valladolid, 3 de julio de 2006.–El Rector, Evaristo José Abril 
Domingo. 

 13020 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2006, de la Universi-
dad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Miguel Calvo Rebollar.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 6 de febrero de 2006 (B.O.E. de 21 de 
febrero de 2006) para la provisión de la plaza de Catedráticos de Uni-
versidad, señalada con el n.º 11-06, área de conocimiento de Tecnolo-
gía de Alimentos, y una vez acreditado por el concursante propuesto, 
que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los artícu-
los 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universi-
dades y 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a don 
Miguel Calvo Rebollar, con documento nacional de identidad nú- 
mero 16784662, Catedrático de Universidad del área de conoci-
miento de Tecnología de Alimentos de la Universidad de Zaragoza, 
adscrita al departamento de Producción Animal y Ciencia de los Ali-
mentos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, 
de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potesta-
tivo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el 

 13021 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2006, de la Universi-
dad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Pedro Roncalés Rabinal.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de 
la Universidad de Zaragoza de 6 de febrero de 2006 (B.O.E. de 21 
de febrero de 2006) para la provisión de la plaza de Catedráticos de 
Universidad, señalada con el n.º 11-06, área de conocimiento de 
Tecnología de Alimentos, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los 
artícu los 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar 
a don Pedro Roncalés Rabinal, con documento nacional de identi-
dad número 17839402, Catedrático de Universidad del área de 
conocimiento de Tecnología de Alimentos de la Universidad de 
Zaragoza, adscrita al departamento de Producción Animal y Ciencia 
de los Alimentos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 
6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 
8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter 
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rec-
tor, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 3 de julio de 2006.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 

plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 3 de julio de 2006.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 


